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Teniente (E. T. S.) don Mario C. Salvador FernAndez.
Teniente (SanidadJ don Fermio Sánchez Benito.
Secretario: Teniente tE. -T. Sol don Eduardo González Carda.

Suplentes:

Presiden'te: Teniente Coronel del Arma de Aviación (E. T. SJ
don Juan José Hernándaz González.

Vocales:

Teniente Coronel (E. T. Sol .don Ricardo Teigell Cea.
Teniente (E. T.• Sol don Dornielano Hernándaz Vizcaíno.
Teniente (E. T. SJ don JoSé A. Casanova Masegosa.
Secretario: Teniente (E. T. Sol don José L. Jevenols AciUana.

Madrid, " de abril de" 1984.-Por delegacióil, el General Jefe
del Estado Mayor del Aire. José-Santos Peralba Giráldez.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

perlar de Ingenieros de Minas). y elevada propuesta de opas!.
tares aprobados por. el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad. con lo dispuesto en la nor·
ma 8.1 de la Orden de 23 de agosto de 1978 (.Bolet1o Oficial
del Estado- del 26), ha tenido a bien aprobar la referida pro
pue~ta & favor del señor que a continuación se relaciona:

Don José Carrasco Galán, 5,6 puntos.

Que será. nombrado, en su caso. Profesor titular de Univer·
sidad en virtud de lo establecido en la disposición transito
ria cuarta de la Ley 1111983, de 2& de agosto, de Reforma Uni.
vers:itarta, y norma 7.3 de la Orden de 10 de enero de 1;"4
(·Boletín Oficial del Estado- del 12).

El Lnteresado aportará ante el Departamento los documen
tos relacionados en la norma 8.1 o, en su caso. 9.2 de la
mencionada Orden de 23 de agosto de une. en el plazo d.
treinta dias a contar del siguiente al de la publicación de la
presente en el .Boletín Oficial del Estl).do-.

Lo digo a V. l. para, su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 22 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

8514 ORDEN de 18 CÚ1 marro de 1984 por: la que se nom
bro la Comistón Espectal del concurso de traslacW
de la. adjuntta de .Análisf, matemátfco IIl- (Fa
cul~ de Ciencias) ele la Universfdael de San
tander.

Ilmo. Sr.: Por Orden de fecha 20 de lulio de 1983 (.Boletín
Oficial del Estada_ de • de agosto) se convocó concurso de
traslado para la provisión de varias plazas vacantes en el
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, entre las que
figuró la de .Análisis matemático IIl_ (Facultad de Cienetas)
de la Universidad de Santander, que no pudo ser adjudicada
de forma automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos
competentes para el nombramiento de la correspondiente Ca·
misiÓn Especial. conforme a lo dIspuesto en la Ley de 24 de
abril de 1958 (.Boletín OfIcial del Estado- del 25),

Este Ministerio ha tenIdo a bien nombrar la ComIsión Espe
cial encargada de formular propuesta de adjudicación, que
quedará. constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Alberto Dou Max
de Xexas.

Vocales titulares:

Don Enrique Ltnés Escardó. Catedrá.tico de Ta Universidad
"Nacional de Educación a Distancia.
. Don Miguel Lobo Hidalgo, Catedrático de la Universidad de
Santander.

Don Enrique Trillas Ruiz, Catedrático de la Universidad Po
l1técn1ca de Barcelona.

Don Juan Margalef Roig. Colaborador científico del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Presidente suplente: Excelentísimo sedar don Antonio de
Castro Brzezickl.

Vocales suplentes:

Don Juan Auge Farreras, CatedrátiCO de la Universidad de
Barcelona.

Don Manuel Arrate Peda, Catedrático de la Universidad de
Santander.

Don Eduardo Sotillos Pascual, Catedrá.tico de la Universidad.
Politécnica de Barcelona.

Don Mariano Gasea GonzAlez, CatedrAtico de la Universidad
de Zaragoza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 de marzo de 1964.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga·
ción. Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.

8515 ORDEN de 22 de marzo el, 1984 por la qru 'e
acepta propUB8ta d. oposttores aprobados en .1
concurso·opo.ttctón ti pla.u18 d. Profesor.. titulare,
de Universidad en la disciplina el, cTecnologta me·
cdnica (Laboratorio)_ (Escuela T4cnica Superior ele
Ingenieros de Minas).

Ilmo. Sr.: Terminados 108 ejercicios del concurso·oposición
convocado por Orden de 26 de octubn de 1982 (.Boletín OficiaJ.
del Estado_ de 30 de noviembre) para la provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina
de .Tecnologia mecánica (Laboratorio). (Escuela Técnica Su-

8516 ORDEN <le 22 <le mar.., de '984 por la que se
a.cepta la propue,ta de oposttore, aprobado, en el
concurso-op08ición a plazcu de Profesores tttulare'
eLe Untversidad, dtBctpUna del grupo XXll, .Ento
mologta agncola- (Escuela Tlfcnic4 Superior de ln
gentBro. Agrónomos).

Ilmo. Sr.~ Visto el expediente ,del concurso-opusición convo~
cado pOr Orden de 5 de diciembre de 1981 (.Boletín Oficial del
Estado. de 5 de enero de 1982) para la· provisión de tres plazas
del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad disciplina
del grupo XXII, .Entomología agricol.. (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Agrónomos), y elevada propuesta por el
Tribunal designado al efecto, presidido par el ex'celentisimo
señor don Agustin Alfara Garcia, una vez terminados todos los
ejerciciOS preceptivos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprobó en el tercer
ejercicio del concurso-oposición a cuatro opositores, a pesar
de ser soh¡~mente tres las plazas anunciadas, si - bien formula
propuesta unicamente a favor de los tres opositores con mayor
puntuación ,lobal; _

Resultando que elevada consulta a la Asesoría Jundica del
Departamento sobre el caso planteado. ésta emite dictamen en
l5 de 1ulio último;

Vistos la Ley de Procedlmiento Administrativo; Decreto 2212/
H175. de 23 de agosto; dictamen de la AsesoI1a Jurídica del
Departamento de S de julio pasado, y demAs disposiciones de
,eneral apl1cación;

Considerando que el articulo 9.2 del Decreto 2212/1973, de 23
de agosto. prohibe al Tribunal, balo ningún motivo. aprobar
ni proponer mayor número de aspirantes que plazas convo
cadas, norma legal que fue recordada oportunamente al. Tribu
nal por las Instruociones de 1& Direco1Ó1l General de Ensedanza
Universitaria de 24 de febrero y :w de mayo últimos, preceptos
que no ha cumplido -el ya Teiterado Tribunal del grupo XXII.
.Entomología agrícola_ (Escuela Técnica Superior de Ingeni.
ros Agrónomos). al aprobar en el último ejercicio del concurse>
oposición a mayor número de opositores que plazas anun
ciadas;

Considerando que la consulta elevada a la Asesorfa Jundica
del Departamento 10 era en el sentido de si sena aplicable en
estos casas lo preceptuado en el articulo 30.2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a fin de declarar la invalidez
parcial del acto administrativo de la calificación del tercer
ejercicio. en cuanto a la aprobación del opositor con menor
puntuación y que exceden del número de plazas, manteniendo
la plena validez de los demás aspectos del referido acto que
se consideran ajustados a derecho, la citada Abogada. en
dictamen emitido en l5 de Julio último considera admisIble,
desde el punto de vista legal, la expresada solución y pertinente
la aplicación del citado precepto;

Considerando que es procedente 1& declaración de Invalidez
parcial de ia calificación del tercer ejercicio del concurao-opo.
sición, en cuanto & la aprobación de 101 opositores que exceden
al número de plazss anunoiadae, oolTespondiente mantener ,vá
lidas todas las demAs actuaciones del Tribunal,

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados
y de acuerdo con el dictamen de la Asesana Jurídíca del
Departamento. ha dispuesto lo siguiente: _

Primero.--Aprobar la propuesta del Tribunal a favor de los
opositores que se relacionan a continuaciónl

Don Ramón Albales Garcia, 5,10 puntos.
Doft.a María José Begoft.a Barasua Sauceda, 5,02 puntal.
Don Fernando Garcfa Mari. ..se puntos.

Que será.n nombrados. en IU caso. Profesores titulares de
Universidad en virtud de lb establecido en la disposición tran-
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sllorla cuarta do la !.ay 11/1983. d. 2& do agoolo, de Reforma
Universitaria., y norma 7.3 de l. Orden de 10 de enero de 1984
I.Bolotln Oficial dol Estad~ dol 12l.

Segundo.-Decla.ru 1& invalidez parcial del acto adm1n18
trativo de la C4llilcac16n del tercer ejercielo, en cuanto a la
aprobación del opositor con menor puntuación que 101 ante
riormen':;e enunciados y que excede del número de plazaa
convocadas. por ser una decisión adoptada por el Tribunal de
referencia no, ajustada a derecho.

Tercero.-Los opositores arriba- relacionados aportarán ante
el Departamento 108 documentos sedalado8 en la norma g,l
o, en su caso, 9.2 de 1& Orden de 23 de agosto de 1978 (.Boletín
Oflctal dol Estad.,. do! 28), en 01 plazo do traln\a dfaI hábU..
& contar del siguiente al de 1& publ1cac16n de la presente en el
.Boletín Oficial del Estado_,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y ef~tOl.
Dios guaroe a V. 1. •
Madrid. 22 de marzo de 19S4.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de 1982J, el Director general de Enseftanza Universitaria, Emtlio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ense~anza Universitaria.

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la qUl .e corrigen
errore. de la de 18 de marzo qlU hacia púbUca la
composición de lo, Trtbunale, de acce,o cü Prore~

sores agregado, de Bachillerato al Cuerpo de Cate~

dráticos Numerario•.

Ilmo. Sr.: Observados errores e~ el anexo de la Orden minis
terial de 16 de marzo de 1984 (.Bolelln Oficial del Estado- del a
de abril)., por la que se hada pública la composición de los
tribunales del concurso de méritos, para acceso de Profesores
agregados de Bachillerato al Cuerpo de CatedrátlcoI numerarios
de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto su corrección en el siguiente
sentido:

Ciencta8 naturales

Vocales suplentes:

Donde dice:.•Número 1: Dot\a Isabel Cousoo Tapia, Catedré.~
tica de L B.-, debe decir: .Número 1: Don José Antonio Hernán
dez, Catedrático de I. B._.

Dibujo
Vocales titulares:

Donde dice: .Número 3: Don Arturo Azpeitia Camana, Cate
dré.tico de 1. B.-, debe decir: .Número, 5: Don Arturo Azpeitia
Lamana, Catedrático de l. B._.

Lo que digo a V. r.
Madrid, 3 de abril de 1984.-P. D. (Orden de Z1 de marzo

de 1982). el Director general de Personal y Servicios, Felicisimo
Muriel Rodríguez.,

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1984, del Tribu
nal del concurso-oposición para la provisión ds una
plaza de .Historia de la Ciencia_ (Facultad de
CiencIas), del Cuerpo de Profesare. Adjunto. de
Universidad, por la que ,e ctta Q lo. opositores
para su presentacwn y comienzo de lo, ejercicios_

. Se cita-- ;~--:~Sé"~ores opositores admitidos al concurso-oposi
CIón para la prov/-sIón de una plaza de .Historia de la Ciencia
(Facult~ ~e CieE-CiasJ, del Cuerpo de Profesores Adjuntos de
UniversIda(, convat::ado par Orden de 26 de octubre de 1982
(.Boletín. Oficial d~l Estado_ de 30 de noviembre), para su
presentacIón el día 21 de mayo de 1984, a 188 doce horas, en
el ~fd6n d~ Grados de ~ Facultad de Medicina de la Ciudad
UnIversitarIa de. Madrid, h2:!'-J.e.ndo entrega de los trabajos Pro
fesi0!1&les y de mV$tigacióo yen todo caso del programa de
la disciplina. ',_' .

En este ado se dará a conocer 8 --los seftores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica' del tercer ejercicio y se
reali~rá ei sorteo para determinar e7 orden de actuación.
SeguIdw:nente dará comienzo el primer 'ejercicio,

Madnd. 20 de marzo de 1984.-El PreSidente, Pedro Laln
Entralgo.

8519 CORRECCION de errares de Lo. Resolucwn- ds 9 de
e?ero de. 1984, del Conaeto Superior de Inve8ttga~
c¡Qn~s. C~entificas, por la que 88 convoca conCU'-JlD
Oposlc~,jn para cubrir 45 plaza. d6 Ayudante. ds
lnvesttguCtón del Organismo (21 plaza. Bn turno
ltbre v 24 en turno restringido). .

lve.
A"" . 'os errores en ~l texto remitido para su pUblicació

de la, r.-'3/l.cj,',ada. Rpsoluuon, inserta en el .Boletín Oficial de~
Esta~¡o· n~' mero 33, de tocha 8 de febrero de 19M. pásinas 3248,

"

a 3251, s. transcr1ben • continuaci6n las oportunas recut1ca-.
cio~es:

En la base séptlma, punto oegunda, .callllcaclón final.
donde dice: -que no hayan resultado e1im1nad08 en' ninguno d~
los dos ejercicios_o debe decir: ·que no hayan re8ultado eltmi.
nadas en ninguno de los tres ejercicio...

Anexo Il de la convocatoria, .Tem&rlo báslco-, en el tema
número 28, donde dice: .El logial informAtice., debe decir: .El
logical informático-, y donde dice: .Lenguajes de programas.,
debe decir: .LenguaJes de programación_o '

TRIBUNAL DE CUENTAS
8520 IlESOLUCION d. 5 d. abril do 1984 do lo Pr,si

dencia del TribunaJ de CuentG6, por la que '8 con~
vaca concurso entre los funcionario, de carrera de
la Administración del Estado, Institucional y Local,
a "n de que lo, .elecctoncdo, se incorporen con
carácter temporal al· seM/tcto del Tribunal.

De conformidad 000. 1& autorización prevista en la disposi.
c1ón final quinta de la Ley 44/1983, de 28 de diclembN, de .Pre
supuestos Generales del Estado para U184, y haclendo- uso de
las facultades conferidas a esta Presidencia por el articulo 20.c)
de 1& Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas cifl 12 de mayo
de 1002, se resuelve convocar concurso entre funcionarios de
la Administración del Estado, Institucional y LocaJ, a fin de
qUe los funcionarial seleccionados se incorporen con caré.cter
temporal 801 Servicio del Tribunal de Cuentas hasta que la ley
de funcionarnientó del mismo provea sobre el Estatuto de su
persona.l de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1 Número máximo de funcionarios que podrán ser selec
cionados.-Quince.

1.2 Funciones que deberé.n desempaftar.-Las derivad8-S del
elercicio de la función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas
y, en especie.l, la prActica de auditorla externa respecto a las
Entidades y supuestos relacionedos en el articulo 4.° de la
Ley Orgánica del Tribunal, sin perjuicio del cumplimiento do
lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la misma
~. '

1.3 Sistema selectivo.-La selección de loa aspirantes se rea
lizará mediante concurso de méritos, a.legados de conformidad
con la base 3 de la presente convocatoria y en atención a las
necesidades funcionales del Tribunal de Cuentas.

2. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a.l roncurso será nec€66rio reunir los si
guientes requisitos:

a) Estar en posesión del titulo de Licenciado o equivalente,
b) Pertenecer a alguno de los siguientes Cuerpos de Fun.

donarios:

Cuerpo de Inspectores Financieros y Tributarlos, Cuerpo de
Inspectores de Aduanas e Impuestos Espeeia1e:s, Cu~rpo de In
tervenCión y Contabilidad de la Adminjstr8CIón Civil del Es~
tado, Cuerpo Técnico de Inspectores de Seguros y Ahorro, Cuer
po de Intervención Militar, Cuerpo de Intervención de la Ar·
mada Cuerpo de Intervención del Aire, Cuerpo de Jnte~n
ción 'y Contabilidad de la. Seguridad. Social, Cuerpo TécnICO
del Instituto Nacional de Industria, Especialidad EconómicQ..
Financiera, Cuerpos Nacionales de Secretarios de 1.& .~tegorta,
Interventores de l.& Categoría Y Depositarios de AdmInistracIón
LocaL

Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de solicit1l;des Y gozar de
los mismos durante el procedimiento de selecCión hasta el mo
mentQ.. de La incorporación al Tribunal de Cuentas.

3.
A

Solicitude'.
3.1 Forma.-Los que deseen tomar parte e~ el concurso de

berán presentar una instancia en la. que conSignen su nombre
y dos apellidos, edad, número del doc~mento nacional de Iden
tidad domicilio a efectos de noUfica.clón y teléfono.

También se hara constar 'por 108 candidatos 'el titulo uni
versitario con el que concurren y el Cuerpo a que pertenecen,
puesto de trabajo que en la actualldad desempeñan Y méritos
que alegan, entre los cuales figurarAn: Titulos &?adémic~s!.opa.
siciones y concursOS ganados en la AdministracIón, antiguedad
eL'- la misma, cargos públicos desempetiados. publicaciones, di
plo >nas obtenidos conOCimientos especiales, en particular de
idi~n 'as e informé.tica debidamente acreditados, y cualesquier&
otT06·~ú"3.balos Y actividades profesionales que el co~cursante
juzgue o~e interés en orden al desarrollo de las funclonel del
TribunaL


